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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022.
1
 La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
2
 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.  

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando el 

enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

1- Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) 

de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y 

Humanidades que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

                                                           
1 Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022 
2 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22 
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de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, 

por lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

PENSAMIENTO CIENTÍFICO-MATEMÁTICO 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44) 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento científico 

Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con 

áreas de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde 

la toma de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad 

de contextos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de 

herramientas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se 

compromete y reflexiona sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia 

empleando ideas, conocimientos, modelos científicos y respetando restricciones. 

Desarrolla procesos de investigación de carácter riguroso haciendo uso de diferentes 

metodologías científicas para describir, explicar y elaborar modelos predictivos. 

Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para diseñar procedimientos y 

objetos tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los problemas. (MCN: 2022, 

p. 47). 

 Dimensiones: 

. Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el conocimiento 

científico o técnico. 

. Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en diversos 

contextos, con base en métodos y metodologías. 
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• Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la evidencia. 

• Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas con la 

ciencia y su contexto. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.20) 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 

el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 

Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50). 

 Dimensiones: 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 
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(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1. Recurre a objetos matemáticos relacionados con geometría, análisis y álgebra, 

para modelizar situaciones diversas. 

 

2. Interpreta, relaciona y deduce información de diversos registros para plantear y 

resolver situaciones problema relacionados a objetos geométricos. 

 

3. Analiza críticamente fenómenos diversos y construye argumentos matemáticos 

para abordar actividades relacionadas a las funciones reales. 

 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1. LUGARES GEOMÉTRICOS EN EL PLANO. ÁNGULOS EN LA 

CIRCUNFERENCIA. 

 

2. FUNCIONES REALES. 

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

1.1 Lugares geométricos elementales: circunferencia, mediatriz, bisectriz, rectas 

paralelas. 

1.2 Ángulos en la circunferencia. 

1.3 Arco capaz. 

1.4 Intersección de lugares geométricos y aplicaciones a la construcción de triángulos y 

polígonos. 

 

2.1 Conceptos generales de función. Clasificación. Distintas representaciones.  

2.2 Función de proporcionalidad directa e inversa. 

2.3 Función polinómica de 1er grado y 2do grado. 

2.4 Posiciones relativas entre rectas, entre recta y parábola. 

2.5 Nociones de funciones exponenciales y logarítmicas. 

2.6 Funciones definidas en intervalos. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  
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Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 

propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

Para esta Unidad Curricular se sugiere: 
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En el trabajo, tanto de funciones como de geometría, se procurará generar espacios que 

promuevan en el estudiante la indagación e investigación a través del uso de software 

adecuado y generar de esta forma conjeturas y habilitar la validación o refutación. 

Al abordar saberes geométricos se puede transitar desde una geometría intuitiva y 

experimental hacia una más lógica y racional; procurando así el desarrollo del 

pensamiento crítico de los estudiantes para que sean capaces de resolver racionalmente 

situaciones geométricas y dar argumentos a sus modos de pensamiento. 

El desarrollo de las competencias relacionadas con la comunicación y la argumentación 

matemática será foco del trabajo docente, y la gestión en aula estará direccionada a ello. 

Se procurará trabajar los contenidos asociados a análisis y a geometría en contexto que 

le dé sentido, en particular vinculados con la orientación. 

Los saberes algebraicos se desarrollarán a partir de las necesidades que surjan en los 

contenidos asociados a función. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖. (Anijovich y 

Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

―…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 

 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 
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competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004). 
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FUNDAMENTACIÓN 

 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP)
3
 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
4
 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022. 

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

                                                           
3  Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022. 
4 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22. 
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2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, 

por lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN VINCULADAS AL ESPACIO 

PENSAMIENTO CIENTÍFICO - MATEMÁTICO 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44) 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento científico 

Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con 

áreas de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde 

la toma de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad 

de contextos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de 

herramientas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se 

compromete y reflexiona sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia 

empleando ideas, conocimientos, modelos científicos y respetando restricciones. 

Desarrolla procesos de investigación de carácter riguroso haciendo uso de diferentes 

metodologías científicas para describir, explicar y elaborar modelos predictivos. 

Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para diseñar procedimientos y 

objetos tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los problemas. (MCN: 2022, 

p.47). 

 Dimensiones: 

. Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el conocimiento 

científico o técnico. 

. Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en diversos 

contextos, con base en métodos y metodologías. 
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• Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la evidencia. 

• Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas con la 

ciencia y su contexto. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.20) 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 

el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 

Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50). 

 Dimensiones: 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 
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(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25) 

  

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. Identifica problemas vivenciales de su cuerpo en interacción con el ambiente 

para definir estrategias de intervención en diferentes contextos. 

 

2. Reflexiona respecto a los determinantes ambientales de la salud que le permiten 

valorar las acciones pertinentes para su cuidado, del otro y del ambiente que lo 

rodea. 

 

3. Releva evidencias científicas sobre la sostenibilidad ambiental para la 

promoción de la salud que propendan a un uso responsable del entorno y de los 

bienes naturales. 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1-CUERPO 

2-AMBIENTE Y SALUD 

3-SOSTENIBILIDAD 

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

1.1 El organismo humano: una conexión entre estructura y función desde una mirada 

sistémica. 

Principales tejidos, órganos, sistemas y aparatos. 

Biomoléculas. 

1.2 Homeostasis: principales sistemas y aparatos involucrados.  

2.1 Determinantes ambientales de salud. 

Disponibilidad y calidad del agua. 

Gestión de residuos sólidos. 

Entornos saludables y la planificación urbana. 

2.2 Homeostasis y ambiente. 

Componentes involucrados en la homeostasis. 
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Sistema de control. 

3.1 Promoción de la salud y acciones de sostenibilidad ambiental. 

3.2 Problemas ambientales y salud humana 

Contaminación del aire, agua, suelo.  

Contaminación alimentaria. 

Contaminación química. 

Contaminación sonora. 

3.3 Rol ocupacional y huella ambiental.  

  

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  
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 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 

propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 
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importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

. 

La biología, en la actualidad, es una de las ciencias más dinámicas. El conocimiento 

acerca del mundo biológico se modifica y se enriquece a un ritmo extraordinario, 

planteándose nuevas interrogantes y generando nuevos enfoques. 

Es por ello, que una aproximación significativa a la biología actual requiere abordar sus 

conceptos de manera interrelacionada, teniendo en cuenta que los sistemas biológicos 

conforman un todo integrado, lo que conduce a tratar cada contenido particular en forma 

integral, tratando de incorporar la mayor cantidad de elementos que contribuyan a 

construir y contextualizar cada tema. Cada vez resulta más claro que, dado que las 

explicaciones de la ciencia son construcciones provisionales que deben considerarse 

críticamente, es necesario incorporar sus distintas dimensiones: su historia, sus 

procedimientos, su relación con la sociedad, a los efectos de favorecer un aprendizaje 

dinámico que dé lugar al pensamiento crítico. 

Se propone: 

Incorporar de forma activa el uso del laboratorio, permitiendo el desarrollo de prácticas 

donde el estudiante pueda generar, observar y analizar diversas situaciones que le 

permitan un aprendizaje directo y una experiencia sensorial individual enriquecedora.  

A modo de ejemplo, se sugiere trabajar los Ácidos nucleicos desde otra perspectiva 

como ser a partir de un proyecto de trabajo sobre: ADN mitocondrial y estudios de 

ancestría en población uruguaya o el ADN como huella genética y sus implicancias en 

diversas áreas. (Investigación bibliográfica, entrevista a investigadores, visitas 

didácticas a institutos de investigación, presentación de resultados en formato póster, 

etc.) 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 



 

23 
 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich & 

Cappelletti: 2017, pág. 35).  

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

―…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 

 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón: 2004).  

 

 

Se sugiere: 
Evaluar el proceso en su conjunto, analizando el mayor número de variables que lo 

condicionan. Para ello, se propone utilizar diferentes instrumentos que den cuenta de los 

avances reflexionando en intervalos que permitan el rediseño para sortear los obstáculos 

encontrados.  

 

En el entendido de que la evaluación educativa es un proceso continuo y personalizado 

dentro del sistema de enseñanza-aprendizaje cuyo objetivo es conocer la evolución de 

cada estudiante, creemos fundamental valorar la práctica docente en tres momentos de 

toda actividad educativa: previo, durante y posterior a la tarea, lo que permitirá hacer un 

alto en el camino para analizar y autocriticar la práctica que realizamos a través de 

nuestras iniciativas pedagógicas, identificando potencialidades y problemas en el 

ejercicio cotidiano con el objetivo de determinar necesidades de retroalimentación, 

perfeccionamiento o de actualización y, en ese sentido, proponer un plan estratégico que 

permita mejorar la tarea y el acto educativo a corto, mediano y largo plazo. 

 

La evaluación es, por lo tanto, un recurso que asegura niveles de formación común y 

garantiza que se reúnan una serie de capacidades, competencias y conocimientos 

concretos para avanzar dentro de los niveles del sistema educativo.  

  

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 

la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia 

se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su 

evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, 
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que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no 

puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del 

desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán 

reunir evidencia. (Tobòn: 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN  

 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP)
5
 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
6
 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

                                                           
5
 Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022. 

6 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22. 
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2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías). 

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, por 

lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

COMUNICACIÓN 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44). 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Comunicación 

Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 

y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y 

actitudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos 

comunicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las 

lingüísticas. Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, 

las situaciones y los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a 

efectos de la comunicación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, 

con múltiples soportes y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones 

y acciones y como necesario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, 

p.45). 

 Dimensiones: 

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes. 

• Interpretación de la información. 

• Planificación de estrategias de comunicación. 

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua. 
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• Aplicación de estrategias comunicativas. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17) 

 

Pensamiento crítico 

Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del 

mundo, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la 

expansión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas 

con una base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre 

un punto de vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones 

con base en la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y 

procesando la información para lograr la fundamentación de su punto de vista. 

Enriquece sus puntos de vista y los presenta de manera elocuente y los expone en 

diversos soportes considerando la argumentación, su impacto emocional, moral y ético 

y su relevancia social, lo que favorece la comprensión y la participación democrática. 

Evalúa las fundamentaciones propias y de otros para identificar errores (falacias, sesgos, 

entre otros) y puntos de enriquecimiento. La competencia en pensamiento crítico 

permite desarrollar las distintas etapas del proceso de pensamiento entendiéndolas como 

tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (interacción y mediación), 2) diálogo con 

relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) diálogo consigo mismo 

(introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46). 

 Dimensiones: 

• Formulación de preguntas. 

• Exploración de puntos de vista. 

• Elaboración de la estructura argumentativa. 

• Expresión argumentativa. 

• Evaluación. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19) 

 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 



 

31 
 

el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 

Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1. Desarrolla el discurso oral de forma sistemática y asertiva para producir una 

presentación en diferentes lenguajes ante otros interlocutores en entorno 

presencial o virtual. 

 

2. Construye textos escritos de diferentes tipologías, indagando y seleccionando 

la información para citar pertinentemente en documentos académicos, científicos 

o periodísticos. 

 

3. Promueve y analiza lenguajes diversos que fomenten instancias de escucha 

activa y el uso crítico de las redes sociales para construir un diálogo con otros, 

respetando su proceso cognitivo. 

 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1. ESTRUCTURA DEL CÓDIGO ORAL. 

2. ESTRUCTURA DEL CÓDIGO ESCRITO. 

3. LA COMUNICACIÓN EN LOS SISTEMAS MULTIMEDIA. 

 

CONTENIDOS  

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
 

1.1 Teoría de la oralidad. 

1.2 Características propias de la secuencia oral. 

1.3 Oralidad espontánea y construcción del discurso oral. 

1.4 Planeación de la argumentación, retórica y debate. 

 

2.1 Teoría de la escritura 

2.2 Conceptos y principios de la textualidad 

2.3 Estructura y secuencia. 

2.4 Tipología textual: texto literario, texto periodístico, texto científico y ensayo. 
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3.1 Potencialidad de la herramienta. 

3.2 Plataformas digitales: a) entornos educativos; b) redes sociales. 

3.3 Escritura en redes. 

 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 



 

33 
 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 

propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 
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; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes 

académicos. 

 

Para esta Unidad Curricular se sugiere: 
 

El docente propondrá a los estudiantes, textos acordes a su interés y al nivel que la 

prueba diagnóstica arroje, teniendo en cuenta las competencias que se pretende 

desarrollar en el correr del curso. 

Es fundamental que el estudiante se acerque a los textos comprendiendo el universo 

contextual que rodea a este, así como poder inferir de ellos formas de ver el mundo, 

problemáticas ontológicas y existenciales, sensibilidad histórica. 

Sería un gran aporte la realización de debates o foros que fomentan la escucha activa, 

así como el análisis del discurso y las argumentaciones que se plantean, también la 

utilización de un lenguaje persuasivo, desarrollando la competencia intrapersonal y el 

pensamiento crítico. 

Sería fundamental no olvidar la incorporación de las TIC´s en todo el proceso que 

implica la construcción de proyectos áulicos, enfatizando la instancia de las 

presentaciones, donde se ponga de manifiesto el dominio comunicacional. 

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera, 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti: 2017, pág. 35).  

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

―…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 

la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia 

se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su 

evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, 

que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no 
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puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del 

desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán 

reunir evidencia. (Tobòn: 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP)
7
 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
8
 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020-2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022. 

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta, en este sentido, características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

                                                           
7 Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022. 
8 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22. 
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2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, 

por lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

COMUNICACIÓN 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44). 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

El espacio curricular hace énfasis en las siguientes competencias y sus dimensiones: 

Comunicación 

Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 

y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y 

actitudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos 

comunicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las 

lingüísticas. Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, 

las situaciones y los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a 

efectos de la comunicación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, 

con múltiples soportes y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones 

y acciones y como necesario elemento mediador frente a la realidad. (MCN: 2022, 

p.45). 

 Dimensiones: 

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes. 

• Interpretación de la información. 

• Planificación de estrategias de comunicación. 
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• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua. 

• Aplicación de estrategias comunicativas. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.17) 

Pensamiento crítico 

Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del 

mundo, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la 

expansión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas 

con una base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre 

un punto de vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones 

con base en la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y 

procesando la información para lograr la fundamentación de su punto de vista. 

Enriquece sus puntos de vista y los presenta de manera elocuente y los expone en 

diversos soportes considerando la argumentación, su impacto emocional, moral y ético 

y su relevancia social, lo que favorece la comprensión y la participación democrática. 

Evalúa las fundamentaciones propias y de otros para identificar errores (falacias, sesgos, 

entre otros) y puntos de enriquecimiento. La competencia en pensamiento crítico 

permite desarrollar las distintas etapas del proceso de pensamiento entendiéndolas como 

tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (interacción y mediación), 2) diálogo con 

relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) diálogo consigo mismo 

(introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46). 

 Dimensiones: 

• Formulación de preguntas. 

• Exploración de puntos de vista. 

• Elaboración de la estructura argumentativa. 

• Expresión argumentativa. 

• Evaluación. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19) 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 

el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 
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Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 
 

1. Identifica y reconoce las características del Uruguay y otros lugares a través de 

las macro-habilidades de la lengua meta de forma sistemática y asertiva en 

diversos contextos lingüísticos para participar en diversas situaciones 

comunicativas.  

 

2. Distingue las diferentes ramas de la ciencia valorando los aportes de las mujeres 

y analiza la evolución de la tecnología y los descubrimientos en el contexto del 

mundo virtual, utilizando diversos soportes para expresar opiniones, redactar y/o 

pedir informes y describir situaciones. 

 

3. Reconoce los requisitos y habilidades necesarias para la inserción en el mercado 

laboral con proyección futura y vincula conocimientos previos con saberes 

adquiridos adecuando el uso del inglés a diferentes contextos.  

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. EXPLORING OUR COUNTRY AND BEYOND 

2. SCIENCE AND TECHNOLOGY 

3. THE WORLD OF WORK 

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
 

1.1 Discovering our country: cultural, geographical and historical features. 

1.2 Natural resources.  

1.3 Tourist destinations in Uruguay. 

1.4 Eco-tourism and alternative tourism. 

1.5 Famous Uruguayan personalities. 

1.6 Festivals in Uruguay and around the world. 
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1.7 Living abroad. 

1.8 Cultural diversity. 

 

2.1 The branches of science. 

2.2 Social sciences vs natural sciences. 

2.3 In the science lab: safety rules, PPE, Lab supplies. 

2.4 Women in science. 

2.5 The evolution of technology. 

2.6 Discoveries that changed the world and the people behind them. 

2.7 The internet: pros and cons. 

2.8 The virtual world: E-games, influencers, artificial intelligence. 

 

3.1 My dream job. 

3.2 Requirements, qualifications and skills for different jobs. 

3.3 The job search process (CV, application letter, job interview). 

3.4 Working abroad. 

3.5 Telecommuting vs remote work. 

3.6 Full and part time jobs - summer jobs. 

3.7 Career development. 

3.8 The future of work. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 
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propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

Se busca una perspectiva pragmática de la enseñanza de la lengua que le aporte al 

estudiante el sentido del aprendizaje de la unidad curricular. La metodología de 

enseñanza que se adopte debe considerar al estudiante como centro a partir de las 

necesidades lingüísticas detectadas a través de evaluaciones que permitan planificar un 

itinerario didáctico particular.  
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El estudiante, como sujeto activo y autor principal de su aprendizaje, es responsable de 

indagar y ampliar la información que se trabaja en clase en base a las sugerencias 

realizadas por el docente: libros, manuales, páginas web o actividades complementarias 

y adaptadas a la orientación específica. En este sentido, se sugiere: 

 

1. Planificar jerarquizando las macro habilidades: reading, writing, 

speaking, listening. 

2. Contextualizar la planificación de acuerdo a la orientación profesional 

donde se enmarca el aprendizaje de la lengua. El docente debe trabajar a 

partir de saberes estructurantes con unidades temáticas entrelazadas, que 

aborden el vocabulario específico, en coordinación con otras unidades 

curriculares.  

3. Facilitar actividades que permitan al estudiante desarrollar la autonomía 

y fomente la autoevaluación de su aprendizaje. 

Se alienta a los docentes a utilizar diversos recursos (salidas didácticas, asistencia a 

encuentros), nuevas tecnologías (páginas web, foros, correo electrónico) y materiales 

audiovisuales relevantes a la orientación profesional específica, ya que cuanto más 

atractivos sean los contextos y tecnologías utilizados en las propuestas educativas, más 

significativos serán los aprendizajes para los estudiantes.  

Se recomienda también apoyarse en la oralidad cuando sea posible. Se pueden realizar 

presentaciones orales —en formato de mini-proyecto— (se sugiere trabajar con la 

metodología ―differentiated instructions‖). Las presentaciones pueden ser individuales o 

en grupos pequeños siendo flexible según las características y necesidades de cada 

grupo.  

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti: 2017, pág. 35). 

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 
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procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

―…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 

 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón: 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN  

 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la propuesta de Bachilleratos 

Técnicos Profesionales (BTP)
9
 Plan 2022. La elaboración de la guía programática se 

enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la ANEP y de la 

Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los documentos
10

 

marco que la sustentan son: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024, 2) 

Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) Progresiones de 

Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional Plan 2022. 

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (2022: 33) se destaca la centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan las 

especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión 

común a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la 

centralidad del estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, 

además de los principios rectores de la educación se presenta un conjunto de principios 

que orientan al Marco Curricular Nacional. (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está organizado 

en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, técnico-

tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las alfabetizaciones 

fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la continuación de 

las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre subsistemas, 

tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias establecidas en el 

perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11). 

 

La organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):  

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

                                                           
9 Plan BTP- Aprobación Expediente N°: 2022-25-4-009568 RES 3520-022. 
10 Documentos marcos de este proceso: 1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 2020- 2024- 2) 

Circular Nº 47/2021 Exp 2021-25-1-001523- del 2/6/2021 3) Marco Curricular Nacional: Exp 2022-25-1-

001252 Res 1956/22. 4) Progresiones de Aprendizaje Circular 31/22. 
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Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico-Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Técnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualidades profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docente, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente, la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y, 

por lo tanto, tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  
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COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP que se abordan a lo largo de cada uno de los años 

del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022, p.44.) 

Cada espacio curricular de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento crítico 

Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del 

mundo, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la 

expansión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas 

con una base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre 

un punto de vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones 

con base en la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y 

procesando la información para lograr la fundamentación de su punto de vista. 

Enriquece sus puntos de vista y los presenta de manera elocuente y los expone en 

diversos soportes considerando la argumentación, su impacto emocional, moral y ético 

y su relevancia social, lo que favorece la comprensión y la participación democrática. 

Evalúa las fundamentaciones propias y de otros para identificar errores (falacias, sesgos, 

entre otros) y puntos de enriquecimiento. La competencia en pensamiento crítico 

permite desarrollar las distintas etapas del proceso de pensamiento entendiéndolas como 

tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (interacción y mediación), 2) diálogo con 

relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) diálogo consigo mismo 

(introspección y reflexión). (MCN: 2022, p.46). 
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 Dimensiones:  

• Formulación de preguntas. 

• Exploración de puntos de vista. 

• Elaboración de la estructura argumentativa. 

• Expresión argumentativa. 

• Evaluación. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.19) 

Intrapersonal 

Reflexiona sobre sí para auto conocerse y emplea diversas herramientas de modo 

crítico. Identifica y comprende las emociones y sentimientos personales en entornos 

complejos de aprendizaje como factor para la toma de decisiones y la resolución de 

problemas. Toma conciencia de sus emociones en la búsqueda del equilibrio a partir del 

reconocimiento de sus fortalezas y fragilidades, intereses y motivaciones. Desarrolla la 

inteligencia corporal, cenestésica y kinestésica para el conocimiento de su imagen y 

esquema corporal. El desarrollo de esta competencia sostiene la construcción de un 

proyecto de vida, aporta al bienestar personal como factor protector frente a situaciones 

de vulnerabilidad y conductas de riesgo, a la motivación para la búsqueda de la salud 

integral y a la construcción de una conciencia emocional en vínculo con el otro y el 

mundo, siendo trascendental el reconocimiento de la alteridad. (MCN: 2022, p.49). 

 Dimensiones: 

• Reflexión y auto conocimiento. 

• Conciencia corporal. 

• Proyecto de vida. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.23) 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN: 2022, p.50). 

 



 

54 
 

Dimensiones: 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.25) 

Metacognitiva (Aprender a aprender)  

Analiza y reflexiona acerca de los procesos internos de su pensamiento para conocerlos, 

procesarlos y encontrar las mejores habilidades cognitivas para cada circunstancia y 

contexto. Incorpora y construye estrategias para un aprendizaje permanente. Organiza y 

regula el aprendizaje, tanto de forma individual como colectiva. Toma conciencia del 

proceso personal y de sus características de aprendizaje. Reconoce situaciones y 

herramientas disponibles para la accesibilidad cognitiva superando barreras construidas 

socialmente con el fin de aprender a aprender. Define metas personales y las observa 

para redirigir su acción planificando alternativas. Piensa sobre su pensamiento y traslada 

el conocimiento sobre los procesos de sus aprendizajes de unos entornos y situaciones a 

otros y aplica lo aprendido. (MCN: 2022, p.48). 

Dimensiones: 

• Procesos internos del pensamiento. 

• Estrategias para un aprendizaje permanente. 

• Aprendizaje sobre su pensamiento. 

(Progresiones de aprendizaje: 2022, p.22) 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. Reflexiona sobre las tensiones de la segunda mitad del siglo XX para reconocer 

la diversidad ideológica en el mundo actual.  

 

2. Reconoce los cambios en el mundo global para participar activamente como 

ciudadano comprometido con la sociedad democrática que integra. 

 

3. Analiza los desafíos del desarrollo tecnológico del Uruguay en los siglos XX y 

XXI para identificar los escenarios de innovación sostenible que presenta el 

mundo actual. 

 

 

 



 

55 
 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR  

1. TENSIONES MUNDIALES DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XX. 

2. EL MUNDO GLOBAL. 

3. DESAFÍOS DEL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE URUGUAY EN 

LOS SIGLOS XX Y XXI. 

 

CONTENIDOS  

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

1.1 Bipolaridad en el contexto de la Guerra Fría. 

1.2 La Descolonización y el Subdesarrollo. 

1.3 Roles de los organismos internacionales. 

1.4 La caída del bloque socialista.  

1.5 Focos de tensión y aparición de nuevos centros de poder. 

1.6 Enfrentamientos étnicos y religiosos. 

 

2.1 El mundo global y sus implicancias: aproximaciones teóricas. 

2.2 Últimas tendencias organizacionales del sistema capitalista: cambios en los formatos 

laborales. 

2.3 Movimientos migratorios. 

2.4 Los procesos de regionalización (MERCOSUR). 

2.5 Fortalezas y debilidades de la interrelación planetaria de la globalización: crisis 

ambiental y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

2.6 Manifestaciones artísticas y cambios en las sensibilidades. 

2.7 Cultura de masas: cambios en los medios y formas de comunicación. 

 

3.1 El desarrollo tecnológico en el modelo de desarrollo agrario. 

3.2 El desarrollo tecnológico en el modelo urbano industrial. 

3.3 La innovación tecnológica en Uruguay en el presente: La ciencia, tecnología, 

vicisitudes e incertidumbres en la primera década del nuevo siglo. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las Unidades Curriculares. Se detallan a continuación las metodologías y 

estrategias sugeridas en el Plan (2022: p 35): 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones 

auténticas. 

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos. 

Aprendizaje basado en problemas. 

Método expositivo / Clase magistral. 

Estudio de casos. 

Portafolio de evidencias. 

Aprendizaje a través de lo lúdico y la 

gamificación. 

Experimentación. 

Formación en ámbitos de trabajo. 

Debate/Foro de Discusión.  

Pensamiento de Diseño. 

STEAM. 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las 

competencias generales del MCN 2022 y las competencias específicas establecidas en 

esta guía programática; así como también, las orientaciones técnicas de los inspectores 

y/o referentes académicos. 

Para esta Unidad Curricular se sugiere: 

Los contenidos históricos de la unidad curricular están pensados para abordarlos desde 

las competencias del espacio y la unidad curricular de la que forman parte, sus objetivos 

han sido establecidos en consonancia con las alfabetizaciones fundamentales del MNC. 

Es así que se pretende aportar a la formación integral de los alumnos con sustento en 

una base tecnológica, crítica, ética y polivalente que los prepare para participar como 

ciudadano proactivo comprometido que, mediante la negociación y búsqueda del 

consenso, participe en la toma de decisiones de la sociedad democrática que integra. 

Se espera, asimismo, que pueda gestionar los desafíos e incertidumbres provocados por 

los cambios continuos y acelerados en todos los ámbitos de su vida, especialmente los 

relacionados con el mercado laboral, en un mundo cambiante que puede ser apreciado 

por los saberes que estructuran esta propuesta. 

Dada la extensión del período histórico comprendido en la Unidad Curricular y su 

complejidad, se sugiere el abordaje sincrónico-diacrónico de los saberes estructurantes 

incorporando la mirada mundial, latinoamericana y nacional así como la articulación de 

las categorías temporales braudelianas en la construcción de los procesos y hechos 

jerarquizados para el ciclo lectivo.  
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ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera, 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti: 2017, pág. 35).  

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera, si bien el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes —de estudiantes y docentes— y en ese sentido 

que la evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich 

―…en su función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información 

útil para reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti: 

2017, pág. 12). 

 

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 

la internalización de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia 

se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su 

evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, 

que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no 

puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del 

desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán 

reunir evidencia. (Tobón: 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

PENSAMIENTO CIENTÍFICO-MATEMÁTICO 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

 
Tomado del MCN (2022,p.44) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento científico 

Identifica problemas asociados a fenómenos naturales y sociales y los relaciona con 

áreas de conocimiento científico o técnico que podrían contribuir a su resolución desde 

la toma de decisiones fundamentadas. Anticipa e interpreta problemas en una variedad 

de contextos que vivencia el ciudadano y que requieren para su resolución el empleo de 

herramientas, métodos y procedimientos de diversos campos científicos. Se 

compromete y reflexiona sobre temas y situaciones relacionados con la ciencia 

empleando ideas, conocimientos, modelos científicos y respetando restricciones. 

Desarrolla procesos de investigación de carácter riguroso haciendo uso de diferentes 

metodologías científicas para describir, explicar y elaborar modelos predictivos. 

Incorpora y aplica conocimiento científico y técnico para diseñar procedimientos y 

objetos tecnológicos cuando ello es parte de la solución a los problemas. (MCN, 2022, 

p.47). 

 

Dimensiones 

 Identificación y abordaje de problemas desde su vinculación con el 

conocimiento científico o técnico. 

 Investigación para formular, anticipar, interpretar y resolver problemas en 

diversos contextos, con base en métodos y metodologías. 

 Construcción de argumentos basados en la indagación sistemática y la 

evidencia. 

 Reflexión y valoración de situaciones complejas y relevantes relacionadas 

con la ciencia y su contexto. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.20) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR  

1. Asocia y relaciona las propiedades, estructuras y  comportamiento de las 

macromoléculas orgánicas de importancia textil, con una determinada estructura 

que lo explica, para identificar la función que cumple y los procesos en los que 

participa en una determinada aplicación tecnológica. 

 

2. Analiza y fundamenta, en términos científicos, las propiedades y la estructura de 

las fibras textiles y los cambios que se producen en la formación de nuevos 

enlaces inter e intramoleculares, para explicar el comportamiento frente a una 

determinada aplicación tecnológica. 
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SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. MACROMOLÉCULAS ORGÁNICAS DE IMPORTANCIA TEXTIL 

2. FIBRA TEXTIL 

 

CONTENIDOS 

 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

 

1.1 Enlace químico. Formación. Estudio especial del enlace covalente polar y apolar. 

1.2 Agua. Estructura. Propiedades. Enlace por puentes de H. Agua como solvente: 

soluciones acuosas. 

1.3 Soluciones ácidas, básicas y salinas pH y escala. 

1.4 Compuestos orgánicos. 

1.5 Breve reseña. Importancia del carbono. Introducción a grupos funcionales 

orgánicos. Propiedades más relevantes. 

1.6 Concepto de monómero, polímero y polimerización. 

1.7 Proteínas y Polisacáridos. Estructura y formación. Estudio especial de las moléculas 

proteicas y sacáridos que forman las fibras textiles y cueros. 

1.8 Grasa y aceites. Jabones y detergentes. 

 

2.1 Concepto. Tipos de fibra, Clasificación según su origen en naturales, artificiales y 

sintéticas.  

2.2 Polímeros que las conforman. 

 2.2.1 Moléculas proteicas en fibras de lana, cachemir seda, derivadas de la 

caseína. 

 2.2.2 Moléculas celulósicas  en algodón, lino, cáñamo, rayón nitrocelulosa o 

«seda Chardonnet», rayón cuproamonio o «cupro», rayón viscosa o ―viscosa‖, rayón 

acetato y rayón triacetato o ―acetatos‖, rayón HWM o modal, lyocell. 

2.3 Poliamidas -  acrilonitrilos. 

2.4 Poliolefínicas, etileno, propileno y olefina. 

2.5 Acrílica – acrilonitrilo – cloruro de vinilo. 

2.6 Fibras sintéticas obtenidas por procesos químicos: 

2.6.1 Policondensación: poliamida como Nylon, Perlon, Enkalon, PET como 

Mylar, Melinex y poliéster como Tergal, Terlenka, Terylene, Trevira, Dacron. 

2.6.2 Polimerización: fibras acrílicas como Acrylan, Orlon, Leacril, 

Crilenka; fibras polivinílicas como el Rhovyl, Thermovyl, Courlene; fibras olefínicas, o 

del polietileno, como Saran, o del polipropileno; fibras de poliuretano, como 

el elastano o Lycra. 

 

2.7 Modernas fibras sintéticas. Procesos de síntesis de cada una. 

▪ Aramidas: Kevlar, Nomex. 

▪ Microfibras: poliéster y poliamida. 

▪ Fibra de carbono: composites. 

o Textura. 

o Elasticidad. 

o Flexibilidad. 

o Tintabilidad. 

https://es.m.wikipedia.org/w/index.php?title=Ray%C3%B3n_cuproamonio&action=edit&redlink=1
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Ray%C3%B3n_viscosa
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Ray%C3%B3n_acetato
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Ray%C3%B3n_acetato
https://es.m.wikipedia.org/w/index.php?title=Ray%C3%B3n_triacetato&action=edit&redlink=1
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Modal
https://es.m.wikipedia.org/w/index.php?title=Lyocell&action=edit&redlink=1
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Fibra_acr%C3%ADlica
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Leacril
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Policloruro_de_vinilo
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Poliolefina
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Polietileno
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Polipropileno
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Poliuretano_segmentado
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Elastano
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Aramida
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Kevlar
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Nomex
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Microfibra
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Fibra_de_carbono
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Composite
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o Resistencia mecánica. 

o Propiedades eléctricas aislantes. 

o Resistencia a la humedad o reprise. 

o Resistencia química a los álcalis y ácidos. 

o Resistencia a la luz. 

o Resistencia al calor. 

 

2.8 Fibras textiles. 

2.8.1 Pruebas de combustión. 

2.8.2 Pruebas de solubilidad química en ácidos, bases y solventes orgánicos 

2.8.3 Pruebas de análisis microscópicos 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  
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 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 

propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 
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comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
 

REFERENCIAS  

ANEP (2022). Marco Curricular Nacional. Montevideo. 

ANEP ( 2022). Progresiones de Aprendizaje. Montevideo. 

Anijovich, R, Cappelletti, G. (2017). La evaluación como oportunidad. Buenos Aires, 

Paidós. 



 

70 
 

DGETP (2022). Plan BTP.Montevideo.  

Tobon, S.  (2004). Formación basada en competencias: pensamiento complejo, diseño 

curricular y didáctica. Ecoe Ediciones, Bogotá. 

BIBLIOGRAFÍA 

Didáctica 

Amaya, et al. (2022) Clubes de Ciencias. Una oportunidad para la investigación en el 

aula.           Proyecto ANII. 

Alles, M. (2015)   Desempeño por Competencias Evaluación 360 Grados. Ediciones 

Granica. 

Benia  et al. (2013) Didáctica de las ciencias experimentales. Aportes y reflexiones 

sobre la educación en Química. Grupo Magro Editores 

Díaz-Barriga F. y Hernández, G (2002) Estrategias docentes para un aprendizaje 

significativo, una interpretación constructivista. Mc Graw Hill. 

Fiore, E. y Leymonié, J.  (2020)  Didáctica práctica para enseñanza básica, media 

y superior. Cuarta edición. Grupo Magro Editores 

Furman, M.  (2021) Enseñar distinto. Siglo XXI Editores 

Gellon, et al (2005) La ciencia en el aula. Lo que nos dice la ciencia sobre cómo 

enseñarla.       Siglo XXI Editores 

Imbert, D. (2022) Educar y transformar. Aprendizaje basado en proyectos de 

indagación.       Grupo Magro editores 

Lopez Cuevas, L. (2010) Química. Competencia+aprendizaje+vida. Ed Pearson 

Tenutto, M. (2010)   Planificar, enseñar, aprender y evaluar por competencias : 

conceptos y propuestas.  Ed Panamericana 

Tobón- Tobón, S. (2010) Secuencias didácticas: aprendizaje y evaluación de 

competencias. Pearson Education. 

Zabala, A. Arnau, L. (2014) Métodos para la enseñanza de las competencias. Grao. 

Zapata, S. y Cossio, S. (2022)  Proyectos en acción. Una forma de enseñar y 

aprender ciencias experimentales. Espartaco – Océano 

Brown, et al. (2014) Química de Brown para cursos con enfoque por competencias. 

Pearson Education 

Disciplinar 

Askeland, D. (2001) La ciencia e ingeniería de los materiales. 3ª edición. Ed. 

Iberoamericana. 



 

71 
 

Atkins, et al.   (2003) Principios de química; los caminos del descubrimiento. Ed 

Panamericana 

Benzo, F. (2015) Prevención de riesgos en el laboratorio. 9ª edición. Fac de Química, 

UDELAR 

Brown, et al. (2012) Química, La ciencia central, 9º Edición. Prentice Hall. 

Smith, W. (2000) Fundamentos de la ciencia e ingeniería de materiales. Mc Graw Hill. 

Chang, R. (2010) Química. 13° ed. Editorial Prentice Hall  

Macarulla, J. y Goñi, F. (2002). Biomoléculas. Lecciones de bioquímica estructural. 

Reverté 

Timberlake, K. (2013).                                                                

Pearson Educación 

Específico 

Martínez de las Marías, P  (2020) Química y física de las fibras textiles. Madrid 

Editorial: Alhambra, S.A 

Felipe Palma M (2021) Operaciones fundamentales en la hilatura de fibras textiles 

México Ed Alambique 

Mirko Raimondo Costa (1998) Las fibras textiles y su tintura  México Ed 

Iberoamericana 

Marta Maier (2021) Química y color en los textiles - Talleres de ciencias.  Buenos 

Aires Ed Facultad de Ciencias Exactas y Naturales – UBA 

Eduardo j. Gilabert (2015) Química Textil tomo I y II España. Editado por Universidad 

Politécnica de Valencia  

Fabio Alonso Montoya (2016) Química de los procesos textiles Barcelona. Ed Mc Grau 

Hill 

Dr. Pablo Heermann (2020) Tecnología química de los Textiles. Estudio de los 

procedimientos de blanqueo, teñido, mercerización, estampado, apresto y acabado de 

los tejidos y de las fibras textiles Berlín Editado por   Laboratorio oficial de ensayo de 

materiales textiles  

https://www.iberlibro.com/buscar-libro/autor/martinez-mar%EDas-pablo/
https://www.buscalibre.cl/libros/autor/felipe-palma-moron
https://www.google.com.uy/search?hl=es&tbo=p&tbm=bks&q=inauthor:%22Mirko+Raimondo+Costa%22&source=gbs_metadata_r&cad=2


 

72 
 

  



 

73 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dibujo Aplicado 
COMPONENTE 

ALFABETIZACIONES FUNDAMENTALES APLICADAS A LO TÉCNICO-

PROFESIONAL  

ESPACIO CURRICULAR 

EXPRESIVO CREATIVO 

 

  



 

74 
 

FUNDAMENTACIÓN  
 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualidades profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

EXPRESIVO CREATIVO 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

 

Tomado del MCN (2022,p.44.) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento creativo 

Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se 

involucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, 

asertiva y participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su 

autoría o proponer alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la 

tecnología, entre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el 

disfrute de todas las manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con 

diversos ámbitos de la cultura y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos 

creativos, lógicos y heurísticos empleando los lenguajes específicos requeridos. Valora 

la promoción, planificación, gestión y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar 

metas propias y colectivas. Pone en juego aspectos relacionados con la creatividad, la 

innovación y la búsqueda de caminos propios. (MCN, 2022, p.46). 

Dimensiones 

• Interés, curiosidad e involucramiento. 

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos. 

• Innovaciones en expresiones creativas. 

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o problemas 

diversos. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.18) 

Comunicación 

Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, formatos 

y soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, habilidades y 

actitudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en diversos eventos 

comunicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más allá de las 

lingüísticas. Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los cambios, 

las situaciones y los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la connotación a 

efectos de la comunicación. Se relaciona con su lengua natural, así como otras lenguas, 

con múltiples soportes y formatos para estructurar y regular el pensamiento, emociones 

y acciones y como necesario elemento mediador frente a la realidad. (MCN, 2022, 

p.45). 

Dimensiones 

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes. 

• Interpretación de la información. 

• Planificación de estrategias de comunicación. 
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• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua. 

• Aplicación de estrategias comunicativas. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022,p.17) 

Pensamiento crítico 

Formula preguntas, ya sea para cuestionar el significado de lo dado (el significado del 

mundo, de las opiniones de los otros y las propias) o para ampliarlo, lo que le permite la 

expansión de diferentes puntos de vista para comprender la diversidad de perspectivas 

con una base argumental. Se posiciona a favor, en contra o de manera imparcial sobre 

un punto de vista en un proceso de búsqueda de razones y argumentos. Articula razones 

con base en la estructura argumentativa y su contexto recibiendo, interpretando y 

procesando la información para lograr la fundamentación de su punto de vista. 

Enriquece sus puntos de vista y los presenta de manera elocuente y los expone en 

diversos soportes considerando la argumentación, su impacto emocional, moral y ético 

y su relevancia social, lo que favorece la comprensión y la participación democrática. 

Evalúa las fundamentaciones propias y de otros para identificar errores (falacias, sesgos, 

entre otros) y puntos de enriquecimiento. La competencia en pensamiento crítico 

permite desarrollar las distintas etapas del proceso de pensamiento entendiéndolas como 

tres formas de diálogo: 1) diálogo con otros (interacción y mediación), 2) diálogo con 

relación a textos (interpretación y resignificación) o 3) diálogo consigo mismo 

(introspección y reflexión). (MCN, 2022, p.46). 

Dimensiones 

• Formulación de preguntas. 

• Exploración de puntos de vista. 

• Elaboración de la estructura argumentativa. 

• Expresión argumentativa. 

• Evaluación. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.19) 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA UNIDAD CURRICULAR 

1. Emplea técnicas de manejo de imagen y color desarrollando habilidades 

motrices para incorporar técnicas y herramientas para expresar críticamente sus 

creaciones en el área textil 

2. Experimenta procesos y estrategias de representación bi y tridimensional al 

implementar y desarrollar activamente los procesos creativos para fortalecer la 

interacción en el área de desempeño profesional. 
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3. Indaga en el uso de estrategias de diseño y representación  para comprender el 

entorno de manera crítica y representar de forma creativa los diseños. 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DE LA UNIDAD CURRICULAR 
  

1. IMAGEN Y COLOR 

2. REPRESENTACIÓN 

3. DISEÑO. REPRESENTACIONES. 
 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

1.1. Técnicas expresivas. 

1.2. Color 

1.3. El color en tejido. Aspectos subjetivos y culturales. 
 

2.1.Técnicas expresivas. 

2.2. Formas y proporciones en la figura humana, piezas y accesorios. 

2.3. Dibujos de observación. 

2.4. Representaciones bi y tridimensionales. 

2.5. Fotografía - Herramientas digitales 

2.6. Impresión 3D. 
 

3.1. Etapas y evolución en el proceso de diseño. 

3.2. Cánones de Belleza. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 
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propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 
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se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencia implica transformar la práctica educativa. Esta debe trascender 

la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La competencia 

se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o creación y su 

evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de aprendizaje, 

que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La competencia no 

puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede ser inferida del 

desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que permitirán 

reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 

 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que 

trasciendan las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para 

encontrar una visión común a partir de principios que le otorguen sistematicidad 

y que hagan realidad la centralidad del estudiante como razón de ser del sistema 

educativo nacional. Por ello, además de los principios rectores de la educación 

se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 

 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

 

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 
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de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  

 

La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO - PROFESIONAL  

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

  



 

87 
 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

 
Tomado del MCN (2022,p.44) 

Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Pensamiento creativo 

Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se 

involucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, 

asertiva y participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su 

autoría o proponer alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la 

tecnología, entre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el 

disfrute de todas las manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con 

diversos ámbitos de la cultura y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos 

creativos, lógicos y heurísticos empleando los lenguajes específicos requeridos. Valora 

la promoción, planificación, gestión y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar 

metas propias y colectivas. Pone en juego aspectos relacionados con la creatividad, la 

innovación y la búsqueda de caminos propios. (MCN, 2022, p.46). 

Dimensiones 

• Interés, curiosidad e involucramiento. 

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos. 

• Innovaciones en expresiones creativas. 

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o problemas 

diversos. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.18) 
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Pensamiento computacional 

Identifica qué aspectos del mundo real pueden ser modelados o sistematizados de 

manera algorítmica y qué problemas pueden solucionarse con el uso de la lógica 

computacional y la tecnología. Comprende y toma en cuenta en la práctica el impacto 

del uso de algoritmos, los avances de la tecnología y de la inteligencia artificial en la 

vida cotidiana. Elabora modelos con el fin de analizar, diseñar y evaluar soluciones 

algorítmicas utilizando la lógica de la computación y el potencial de las tecnologías de 

forma creativa y vinculando distintas áreas de conocimiento. Emplea herramientas 

digitales y las integra a la resolución de problemas. Aplica aspectos fundamentales de 

las ciencias de la computación para comprender y, potencialmente, crear tecnología. 

(MCN, 2022, p.48). 

Dimensiones 

• Solución de problemas computacionales. 

• Análisis de datos e información. 

• Algoritmos y dispositivos. 

• Transformación social. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.21) 

Iniciativa y orientación a la acción 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

Transformación de ideas en acciones. 

• Diseño y desarrollo de proyectos. 

• Iniciativa individual o en grupo. 

• Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

Relación con los otros 
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Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

.Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25). 

 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes  roles, con apertura 

al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema que se 

presenten en sus prácticas profesionales. 

 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus prácticas 

profesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en las diferentes 

etapas de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares de calidad y 

sostenibilidad. 

 

COMPETENCIAS  PROFESIONALES DEL MÓDULO 

1. Identifica, clasifica y utiliza diferentes tejidos de acuerdo a los productos que se 

confeccionan, teniendo en cuenta la aplicación para dar respuesta a la demanda 

exigida por los usuarios de diferentes rubros. 

2. Categoriza y selecciona distintas alteraciones textiles, para aplicar y reflexionar 

sobre el  uso en el medio en  que se desenvuelve, priorizando el 

impacto  ambiental. 

3. Describe y analiza  la importancia de la reutilización de diferentes tejidos en la 

construcción de productos textiles para desarrollar  estrategias en el proceso de 

sustentabilidad. 
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DENOMINACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO: TÉCNICAS Y PROCESOS 

CREATIVOS 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

1.   TEJIDOS 

2.   ALTERACIONES TEXTILES 

3.   REUTILIZACIÓN 

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

1.1. Características, estructura y comportamiento de tejido de punto. 

1.2. Características, estructura y comportamiento de tejido plano. 

1.3. Características, estructura y comportamiento de tejido laminado. 

1.4. Características, estructura y comportamiento de tejido no tejido. 

 

2.1 Técnicas de decoloración. 

2.2 Técnicas de corrosión. 

2.3 Técnicas de estampados. 

2.4 Técnicas de sublimación. 

2.5 Técnicas de teñidos. 

2.6 Técnicas de deconstrucción y construcción. 

 

       3.1   Pequeños objetos y accesorios (baño, cocina, dormitorio, viajes, etc.).   

      3.2   Hogar (cortinas, almohadones, mantelería, ropa de cama, etc.). 

     3.3   Lúdico (muñecos, juegos, recreación terapéutica,  etc.). 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las Unidades Curriculares. Se  detallan a continuación las metodologías 

y estrategias sugeridas en el Plan (2022: p 35): 

 

Aprendizaje Cooperativo  

Aprendizaje a través de situaciones 

auténticas 

Aprendizaje por inducción 

Aprendizaje por indagación 

Aprendizaje basado en proyectos 

Aprendizaje basado en problemas 

Método expositivo / Clase magistral 

Estudio de casos 

Portafolio de evidencias 

Aprendizaje a través de lo lúdico y la 

gamificación 

Experimentación 

Formación en ámbitos de trabajo 

Debate/Foro de Discusión  

Pensamiento de Diseño 

STEAM 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las 

competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias 

específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones 

técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 
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evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO PROFESIONAL 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

 
Tomado del MCN (2022,p.44) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

Iniciativa y orientación a la acción 

 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

 Transformación de ideas en acciones. 

 Diseño y desarrollo de proyectos. 

 Iniciativa individual o en grupo. 

 Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

Relación con los otros 

 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

 Vínculos asertivos. 

 Reconocimiento del otro. 

 Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

 Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

 (Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes  roles, con apertura 

al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema que se 

presenten en sus prácticas profesionales. 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus prácticas 

profesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en las diferentes 

etapas de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares de calidad y 

sostenibilidad. 

 

DENOMINACIÓN DEL MÓDULO FORMATIVO 

ELEMENTOS COMPOSITIVOS Y HERRAMIENTAS PROYECTUALES DEL 

DISEÑO TEXTIL 

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES DEL MÓDULO 

1. Identifica y analiza  los elementos compositivos para la posterior aplicación en 

proyectos de diseño textil. 

2. Reconoce e incorpora herramientas proyectuales para fundamentar el proceso 

creativo. 

SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

1. ELEMENTOS COMPOSITIVOS DEL DISEÑO TEXTIL 

2. HERRAMIENTAS PROYECTUALES 

 

CONTENIDOS 
 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
 

1.1 Composición en el plano en vínculo con tratamiento de superficies (módulo - 

rapport, operaciones de composición modular).  

1.2 Composición en el espacio, volumen en vínculo con los cuerpos. 

1.3  Teorías del color y su aplicación en el Diseño textil. 

 

2.1 Herramientas para la creatividad (Scamper, moodboard, collage, matriz de 

percepción, lluvia de ideas, conexiones forzadas, flor de loto). 

2.2 Mapeo de funcionalidades. 

2.3 Listado de requisitos a cumplir por el producto textil. (sustentabilidad: ciclo de vida 

del producto, impacto medioambiental, producción local). 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 
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propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 
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se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO PROFESIONAL 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022,p.44) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

 

 

Iniciativa y orientación a la acción 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

• Transformación de ideas en acciones. 

• Diseño y desarrollo de proyectos. 

• Iniciativa individual o en grupo. 

• Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con apertura 

al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema que se 

presenten en sus prácticas profesionales. 

 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus 

prácticas          profesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en 

las diferentes     etapas de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares 

de calidad y  sostenibilidad. 

 

COMPETENCIAS  PROFESIONALES DEL MÓDULO 

 

1 Identifica y clasifica diferentes tipos de cuero de acuerdo a los productos que se 

elaboran, teniendo en cuenta su aplicación para describir y analizar la importancia de la 

reutilización de los diferentes cursos en la construcción y reconstrucción de productos, 

jerarquizando la demanda del mercado laboral. 

 

 

 SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

 

1. TIPOS DE CUERO  

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
  

1.1 Orígenes y clasificación. 

1.2 Estructura y tratamiento de los diferentes cueros. 

1.3 Útiles y herramientas (mesa y máquina). 

1.4 Costuras y terminaciones. 

1.5 Productos pequeños y útiles. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las Unidades Curriculares. Se  detallan a continuación las metodologías 

y estrategias sugeridas en el Plan (2022: p 35) : 

Aprendizaje Cooperativo  

Aprendizaje a través de situaciones 

auténticas 

Aprendizaje por inducción 

Aprendizaje por indagación 

Aprendizaje basado en proyectos 

Aprendizaje basado en problemas 

Método expositivo / Clase magistral 

Estudio de casos 

Portafolio de evidencias 

Aprendizaje a través de lo lúdico y la 

gamificación 

Experimentación 
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Formación en ámbitos de trabajo 

Debate/Foro de Discusión  

Pensamiento de Diseño 

STEAM

 

Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las 

competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias 

específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones 

técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

 

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO PROFESIONAL 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022,p.44) 

  



 

116 
 

Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

 

Comunicación 

Interactúa con otros interlocutores a través de textos en múltiples modalidades, 

formatos   soportes. Emplea elementos del lenguaje a partir de conocimientos, 

habilidades y actitudes para entender, elaborar, interpretar, evaluar y reflexionar en 

diversos eventos comunicativos. Desarrolla habilidades comunicacionales que van más 

allá de las lingüísticas. Construye, reconstruye y amplía significados en vínculo con los 

cambios, las situaciones y los fenómenos. Logra dimensionar la denotación y la 

connotación a efectos de la comunicación. Se relaciona con su lengua natural, así como 

otras lenguas, con múltiples soportes y formatos para estructurar y regular el 

pensamiento, emociones y acciones y como necesario elemento mediador frente a la 

realidad. (MCN, 2022, p.45). 

 

Dimensiones 

• Interacción en distintas situaciones comunicativas con diversos soportes. 

• Interpretación de la información. 

• Planificación de estrategias de comunicación. 

• Reconocimiento, comprensión y producción en otra lengua. 

• Aplicación de estrategias comunicativas. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022,p.17) 

 

Pensamiento creativo 

Desarrolla interés y curiosidad por aquellos aspectos que no le son conocidos y se 

involucra. Realiza producciones en diferentes formatos y lenguajes. Actúa proactiva, 

asertiva y participativamente en la generación de ideas para dar una respuesta de su 

autoría o proponer alternativas innovadoras y pertinentes. Integra el arte, la ciencia y la 

tecnología, entre otros campos del saber y la cultura, así como la apreciación y el 

disfrute de todas las manifestaciones culturales. Incorpora ideas y las vincula con 

diversos ámbitos de la cultura y/o campos del saber y despliega, para ello, procesos 

creativos, lógicos y heurísticos empleando los lenguajes específicos requeridos. Valora 

la promoción, planificación, gestión y comunicación de proyectos con el fin de alcanzar 

metas propias y colectivas. Pone en juego aspectos relacionados con la creatividad, la 

innovación y la búsqueda de caminos propios. (MCN, 2022, p.46). 

Dimensiones 

• Interés, curiosidad e involucramiento. 

• Producciones en diferentes lenguajes, modalidades y ámbitos. 

• Innovaciones en expresiones creativas. 

• Integración de ideas de distintos ámbitos para la resolución de situaciones o problemas 

diversos. 
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(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.18) 

 

Pensamiento computacional 

Identifica qué aspectos del mundo real pueden ser modelados o sistematizados de 

manera algorítmica y qué problemas pueden solucionarse con el uso de la lógica 

computacional y la tecnología. Comprende y toma en cuenta en la práctica el impacto 

del uso de algoritmos, los avances de la tecnología y de la inteligencia artificial en la 

vida cotidiana. Elabora modelos con el fin de analizar, diseñar y evaluar soluciones 

algorítmicas utilizando la lógica de la computación y el potencial de las tecnologías de 

forma creativa y vinculando distintas áreas de conocimiento. Emplea herramientas 

digitales y las integra a la resolución de problemas. Aplica aspectos fundamentales de 

las ciencias de la computación para comprender y, potencialmente, crear tecnología. 

(MCN, 2022, p.48). 

 

Dimensiones 

• Solución de problemas computacionales. 

• Análisis de datos e información. 

• Algoritmos y dispositivos. 

• Transformación social. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.21) 

 

Iniciativa y orientación a la acción 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

• Transformación de ideas en acciones. 

• Diseño y desarrollo de proyectos. 

• Iniciativa individual o en grupo. 

• Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 
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la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con 

apertura al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones 

problema que se presenten en sus prácticas profesionales. 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus 

prácticas          profesionales para prevenir riesgos individuales y 

colectivos en las diferentes     etapas de los procesos en los que se 

desempeña, bajo estándares de calidad y  sostenibilidad. 

 

 

COMPETENCIAS  PROFESIONALES DEL MÓDULO 

  

1. Identifica y analiza la moda en relación a la sociedad y la cultura para 

reflexionar sobre el comportamiento humano y el impacto de las 

representaciones simbólicas. 

2. Reconoce los mass media y las tendencias en la moda para cuestionar 

críticamente la incidencia en la cultura de la imagen y el consumo. 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

 

1. MODA, SOCIEDAD Y CULTURA 

2. MASS MEDIA Y MODA  
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CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 
  

1.1 Sociología como ciencia social y su relación con la vestimenta.  

1.1.1 Principales corrientes teóricas.  

1.2 Cultura y contexto cultural. 

1.2.1 Identidad cultural. 

1.2.2 Cambios culturales y sociales. 

 .2.3 Cultura globalizada, género y moda urbana. 

1.2.4 Historia sociológica del vestido. 

 

2.1 Moda y cultura de la imagen. 

2.1.1 Modernidad, posmodernidad y consumo. 

2.2 TICs (Tecnologías de la información y comunicación) y rol de los medios de 

comunicación en tendencias de moda. Publicidad e incidencia. 

2.3.Industria de la vestimenta y su ciclo: lo efímero. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  
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Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 

propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 
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El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

Para esta unidad curricular se sugiere: 

El logro de aprendizajes significativos es un objetivo primordial para este Plan. Para 

esto es prioritario que el estudiante sea protagonista de sus procesos y que desarrolle 

habilidades que potencien su aprendizaje. De acuerdo con Ausubel (2002), el 

aprendizaje significativo es un proceso cognitivo que desarrolla nuevos conocimientos, 

para que sean incorporados a la estructura cognitiva del estudiante, conocimientos que 

solo pueden surgir si los contenidos tienen un significado que los relacione con los ya 

adquiridos y con su entorno. Esto requiere fijar el aprendizaje profundo como meta 

educativa y tomar las decisiones que lo generen. 

 Es clave para esto que se prioricen y se trabajen los contenidos en contexto teniendo en 

cuenta que es un taller de autonomía curricular,  seleccionando las metodologías más 

apropiadas para esta modalidad en relación con la orientación que están cursando. El 

desarrollo de las competencias seleccionadas: relación con los otros, iniciativa y 

orientación a la acción y pensamiento crítico, será el eje de las decisiones a nivel 

pedagógico-didáctico.  

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 
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El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  

 

 

 

Para esta unidad curricular se sugiere: 

 

Facilitar desde el rol docente espacios donde desarrollar:  

 

• Autoevaluación: «supone dar participación a los estudiantes en la identificación de los 

criterios que puedan utilizarse para evaluar su trabajo y en la formulación de 

valoraciones sobre el grado en que se satisfacen tales criterios» (Gil y Padilla, 2009, p. 

47). 

 

 • Coevaluación: implica «la valoración que hacen los estudiantes sobre la cantidad, 

calidad y resultados del aprendizaje de sus compañeros» (Gil y Padilla, 2009, p. 50).  

 

• Evaluación colaborativa o compartida: participan conjuntamente docentes y 

estudiantes, quienes a través de la negociación establecen criterios y estándares de 

evaluación. Se hace necesaria la utilización de diversos instrumentos como: rúbricas, 

cuestionarios, protocolos de acompañamiento, listas de cotejo, tarjetas de salidas y guías 

o pautas. 
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO PROFESIONAL 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022,p.44) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

 

Iniciativa y orientación a la acción 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

• Transformación de ideas en acciones. 

• Diseño y desarrollo de proyectos. 

• Iniciativa individual o en grupo. 

• Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con apertura 

al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema que se 

presenten en sus prácticas profesionales. 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus 

prácticas          profesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en 

las diferentes     etapas de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares 

de calidad y  sostenibilidad. 

 

 

COMPETENCIAS  PROFESIONALES DEL MÓDULO 

1. Identifica y clasifica las diferentes fibras textiles con las que están 

confeccionadas las prendas para valorar los diferentes procesos de obtención de 

los hilados según su origen y aplicación, reconociendo las estructuras que se 

utilizan en la obtención de los tejidos. 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

1. FIBRAS TEXTILES Y PROCESO DE HILADO. 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

  

1.1 Fibras: naturales, artificiales y sintéticas. 

1.2 Fibras inteligentes. 

1.3 Hilatura de fibras de base natural: algodón y lana. 

1.4 Hilatura de fibras artificiales y sintéticas: nylon, viscosa y poliéster.. 

1.5 Procesos de elaboración de hilos: cabos y torsión (Z y S). 

1.6 Acabados de los hilos. 
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ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las unidades curriculares y que siguen  los lineamientos de la Educación 

Inclusiva, considerada  política transversal  del Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 

de la ANEP.  Uno de sus objetivos estratégicos fundamentales es proteger las 

trayectorias educativas de los estudiantes  garantizando su  acceso,  permanencia 

y  egreso de las diversas opciones de la oferta educativa  de la DGETP, fomentando 

tanto la participación de los estudiantes como el desarrollo de aprendizajes de calidad. 

Se detallan a continuación las metodologías y estrategias sugeridas tanto en el Plan BTP 

(2022: p 35) como en el Plan de Desarrollo Educativo 2020-2024 : 

Aprendizaje Cooperativo.  

Aprendizaje a través de situaciones auténticas.  

Aprendizaje por inducción. 

Aprendizaje por indagación. 

Aprendizaje basado en proyectos.  

Aprendizaje basado en problemas.  

Método expositivo / Clase magistral.  

Estudio de casos.  

Portafolio de evidencias.  

Aprendizaje a través de lo lúdico y la gamificación.  

Experimentación.  

 Formación en ámbitos de trabajo.  

 Debate/Foro de Discusión.  

 Pensamiento de Diseño.  

 STEAM. 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

La educación inclusiva es un proceso, que se caracteriza por la ponderación de un 

conjunto de principios que promuevan el acceso, la participación  y el logro educativo a 

todas las personas, en particular a aquellas en diferentes condiciones subjetivas y 

situaciones sociales (permanentes o transitorias) en las que puedan ser vulnerados sus 

derechos.  

Es un proceso que pretende eliminar las posibles barreras que se presenten al 

aprendizaje y la participación plena y activa en la trayectoria educativa. En una 
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propuesta educativa, puede ser desde la falta de un material en formato accesible hasta 

la forma de presentación de pruebas o evaluaciones y la falta de contextualización. Es 

importante, entonces, contar con información disponible sobre aquellas barreras que se 

presentan en cada centro educativo, a fin de trabajar colectivamente para su 

eliminación.  

En tal sentido, para el trabajo a nivel áulico se propone la perspectiva del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA).  

Implementar esta perspectiva implica crear entornos de aprendizaje que incluyan a 

todos los estudiantes de un aula, a sus diversas necesidades y modos de ser y estar en la 

escuela, manteniendo las expectativas elevadas, ofreciendo un abanico de posibilidades 

que permita alcanzarlas y generar nuevas. Dicho enfoque no implica dejar de lado el uso 

de herramientas de apoyo, del trabajo articulado con otros espacios dentro y fuera de las 

escuelas, así como el uso de materiales de apoyo específicos. 

El DUA se basa en tres principios que refieren a la diversidad en los ritmos de 

aprendizaje, de acercamiento al saber cómo de expresar el conocimiento.   

El primero implica proporcionar opciones de percepción, de lenguaje y símbolos y de 

comprensión (Cast, 2008). Las distintas opciones para la comprensión se refieren tanto 

a estrategias como a recursos. Algunas estrategias que se podrían incluir serían: 

carteleras como soporte de recursos educativos, soporte de portfolios e interactivas con 

respecto a los procesos de aprendizaje como de enseñanza (Anijovich, 2018).  

El segundo principio del DUA, refiere a ofrecer múltiples medios para la Acción y la 

Expresión (Cast, 2008, pp 14-24), esto nos lleva a la planificación de las actividades, las 

formas de aproximarse al saber por parte de los inexpertos, la modalidad en que le 

permiten acceder a las herramientas y tecnologías propias del área como a otros que 

favorecen el aprendizaje. 

El tercer Principio del DUA refiere a proporcionar múltiples medios para la motivación 

e implicación en el aprendizaje. La dinámica propia de la Educación Tecnológica es una 

metodología que continuamente proporciona opciones para mantener el esfuerzo y la 

persistencia, aumentando -tanto para cada estudiante como para el equipo- la 

importancia de las metas y objetivos en el transcurso de cualquier proyecto educativo o 

educativo-productivo. En las mismas es lógico y previsible el variar los niveles de 

desafío y de apoyo individual grupal y colectivo, fomentando la colaboración y la 

comunicación entre los estudiantes como entre estos y los docentes, como con los 

sujetos a quienes se les provee el ‗servicio‘. 

Además de las metodologías mencionadas previamente, se considerará el abordaje de 

las competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las 

competencias específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las 

orientaciones técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

 

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 
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Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  
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FUNDAMENTACIÓN 

La presente guía programática tiene como finalidad acercar a los docentes orientaciones 

para el abordaje de las Unidades Curriculares que integran la  propuesta de 

Bachilleratos Técnicos Profesionales (BTP) Plan 2022. La elaboración de la guía 

programática se enmarca en el proceso de Transformación Curricular Integral de la 

ANEP  y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional (DGETP) y los 

documentos marco que la sustentan son:  1) Plan de desarrollo estratégico de la ANEP 

2020- 2024, 2) Circular Nº 47/2021, 3) Marco Curricular Nacional (MCN) 2022, 4) 

Progresiones de Aprendizaje (PA) 2022, y 5) Plan Bachillerato Técnico Profesional 

Plan 2022.  

 

El enfoque competencial que promueve el BTP considera lo establecido en el  MCN, el 

cual incluye los principios curriculares, el perfil de egreso, sus competencias y los 

criterios orientadores para la organización curricular. Dentro de los principios 

orientadores del MCN (33:2022) se destaca la  centralidad del estudiante y de sus 

aprendizajes, la inclusión, la pertinencia, la flexibilidad, la integralidad de 

conocimientos, participación y visión ética. Estos principios tienen una función 

integradora como se refleja en la siguiente cita: 

 
 "Un modelo curricular integral y coherente debe responder a lógicas que trasciendan 

las especificidades propias de los diferentes niveles educativos para encontrar una visión común 

a partir de principios que le otorguen sistematicidad y que hagan realidad la centralidad del 

estudiante como razón de ser del sistema educativo nacional. Por ello, además de los principios 

rectores de la educación se presenta un conjunto de principios que orientan al Marco Curricular 

Nacional." (MCN: 2022, p.33). 
 

El BTP adopta en este sentido características que lo distinguen de las propuestas 

educativas de igual nivel, la que integra modificaciones curriculares combinando 

el  enfoque técnico-profesional como eje central de la propuesta. El Plan está 

organizado en componentes curriculares, a saber alfabetizaciones fundamentales, 

técnico-tecnológico y autonomía curricular de los centros educativos. Las 

alfabetizaciones fundamentales posibilitan la culminación de la educación obligatoria, la 

continuación de las trayectorias educativas a un nivel superior y la navegabilidad entre 

subsistemas, tanto en el campo disciplinar específico, como en las competencias 

establecidas en el perfil de egreso general. (BTP: 2022, p.11).  

La  organización del Componente de Alfabetizaciones Fundamentales (BTP: 2022, 

30-31):   

 

1-Alfabetizaciones Fundamentales conformada por los Espacios Curriculares (MCN) de 

Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación y Ciencias Sociales y Humanidades 

que responden a la resolución de los aspectos generales del ciclo.  

 

2-Alfabetizaciones Fundamentales Aplicadas conformada por los Espacios Curriculares 

(MCN) de Pensamiento Científico-Matemático, Comunicación, Desarrollo Personal, 

Expresivo Creativo y Ciencias Sociales y Humanidades que responden a la resolución 

de los aspectos generales del ciclo aplicados a los conocimientos Técnicos Profesionales 

afín a la orientación. Estos espacios definirán las Unidades Curriculares que trabajarán 

los aspectos generales integrados y aplicados al Componente Técnico Tecnológico.  
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La organización del Componente Curricular Técnico -Tecnológico (BTP: 2022, 30-

31):  

 

Este componente está integrado por el Espacio Curricular Tecnico Profesional, en la 

cual se desarrollará los aspectos transversales y específicos de la orientación que 

atienden al fortalecimiento de las cualificaciones profesionales, incluyendo el UTULAB 

(laboratorio de tecnologías).  

 

La organización del Componente Curricular autonomía curricular de los centros 

educativos (BTP: 2022, 32): 

 

Este componente está integrado por las Unidades Curriculares del Espacio Curricular 

Técnico Profesional de Centro, que será resuelto teniendo en cuenta las particularidades 

de las orientaciones, el proyecto de centro y condiciones territoriales (infraestructura, 

plantel docentes, materiales e insumos). Los Talleres de Profundización Profesional 

(TPP) tienen como finalidad aportar al proceso formativo del estudiante para abordar las 

competencias específicas de las orientaciones, los saberes y contenidos deseables.  

 

Finalmente la guía es parte constitutiva de la Usina que incluye el Plan BTP 2022 y por 

lo tanto tiene como fin ser un documento de revisión, producción y ajuste continuo 

como elemento del desarrollo curricular de la propuesta. Este tomará los insumos 

reflexivos de los colectivos docentes entendidos como comunidades de aprendizaje que 

aportarán su mirada para enriquecer el currículo.  

 

COMPETENCIAS GENERALES DEL MCN 2022 VINCULADAS AL ESPACIO 

TÉCNICO PROFESIONAL 

El siguiente cuadro refiere a las diez competencias generales establecidas en el Marco 

Curricular Nacional 2022 de la ANEP  que se abordan a lo largo de cada uno de los 

años del Plan BTP 2022, en sus dos Dominios: Pensamiento y comunicación y 

Relacionamiento y acción. 

Tabla 1 - Competencias generales de la educación obligatoria, organizadas por 

dominios 

Dominio Pensamiento y comunicación 

Competencia 

en 

comunicación 

en 

pensamiento 

creativo 

en 

pensamiento 

crítico 

en 

pensamiento 

científico 

en 

pensamiento 

computacional 

 

metacognitiva 

 

Dominio Relacionamiento y acción 

Competencia 

intrapersonal en iniciativa y 

orientación a la acción 

en relación 

con otros 

en ciudadanía local, 

global y digital 

Tomado del MCN (2022,p.44) 
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Cada espacio curricular  de esta UC (Unidad Curricular) hace énfasis en las siguientes 

competencias y sus dimensiones, según los documentos: Marco Curricular Nacional 

2022, Progresiones de Aprendizaje y lo establecido en el Plan BTP 2022: 

 

Iniciativa y orientación a la acción 

Transforma ideas en acciones que promueven iniciativas personales y colectivas a partir 

de proyectos individuales o grupales. Planifica proyectos de forma estratégica y analiza 

las posibilidades para el logro de los objetivos propuestos. El desarrollo de esta 

competencia promueve en la persona la formulación de objetivos, manteniendo la 

motivación para alcanzarlos. Establece etapas para su concreción y una evaluación 

formativa para su posible reformulación. Monitorea y corrige durante todas las etapas 

del proyecto, con responsabilidad de las acciones propias y valora su impacto en lo 

personal y lo social-ambiental. (MCN, 2022, p.49). 

Dimensiones 

• Transformación de ideas en acciones. 

• Diseño y desarrollo de proyectos. 

• Iniciativa individual o en grupo. 

• Planificación estratégica. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 

 

Relación con los otros 

Construye vínculos interpersonales de forma asertiva. Piensa y trabaja en equipo y 

comprende la importancia de la integración de los aportes individuales y actúa a favor 

de los objetivos comunes a partir de una construcción asertiva. Desarrolla la empatía y 

la solidaridad e integra la idea de la otredad, comprende las realidades, los pensamientos 

y sentimientos de las demás personas y promueve su valoración. Desarrolla la búsqueda 

de acuerdos como estrategia frente a los conflictos, gestiona el disenso en los diversos 

contextos de actuación y busca las mejores formas de intercambio. Equilibra y 

comprende las diferencias, las coincidencias y las complementariedades que se 

producen en entornos multi e interdisciplinarios de diversa índole. (MCN, 2022, p.50). 

Dimensiones 

• Vínculos asertivos. 

• Reconocimiento del otro. 

• Búsqueda de acuerdos ante los conflictos. 

• Valoración de las diferencias, las coincidencias y las complementariedades. 

(Progresiones de aprendizaje, 2022, p.25) 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES  
 

1. Integra equipos multidisciplinarios desempeñando diferentes roles, con apertura 

al intercambio y actitud crítica para la resolución de situaciones problema que se 

presenten en sus prácticas profesionales. 

2. Aplica con responsabilidad normas de seguridad e higiene en sus 

prácticas          profesionales para prevenir riesgos individuales y colectivos en 

las diferentes     etapas de los procesos en los que se desempeña, bajo estándares 

de calidad y  sostenibilidad. 

 

 

COMPETENCIAS  PROFESIONALES DEL MÓDULO 

 

Clasifica y valora los diferentes tipos de hilados y tejidos para incorporar estrategias que 

le permitan el  diseño y elaboración de un producto final, acorde a las tendencias del 

mercado. 

 

SABERES ESTRUCTURANTES DEL MÓDULO 

1. HILADOS Y TEJIDOS.  

 

CONTENIDOS 

Desglose analítico de los saberes estructurantes 

 

1.1 Hilados de base natural. 

1.2 Hilados sintéticos. 

1.3 Tejido a dos agujas: muestras de puntos básicos. 

1.4 Tejido a crochet: muestras de puntos básicos y sus variantes. 

 

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

El Plan BTP 2022 incluye orientaciones metodológicas donde se describen diversas 

estrategias plausibles a ser empleadas por los docentes de acuerdo a las particularidades 

de cada una de las Unidades Curriculares. Se  detallan a continuación las metodologías 

y estrategias sugeridas en el Plan (2022: p 35) : 

Aprendizaje Cooperativo  

Aprendizaje a través de situaciones 

auténticas 

Aprendizaje por inducción 

Aprendizaje por indagación 

Aprendizaje basado en proyectos 

Aprendizaje basado en problemas 

Método expositivo / Clase magistral 

Estudio de casos 

Portafolio de evidencias 

Aprendizaje a través de lo lúdico y la 

gamificación 

Experimentación 

Formación en ámbitos de trabajo 

Debate/Foro de Discusión  

Pensamiento de Diseño 

STEAM
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Además de las metodologías mencionadas se considerará el abordaje de las 

competencias generales del MCN 2022, competencias transversales y las competencias 

específicas establecidas en esta guía programática; así como también, las orientaciones 

técnicas de los inspectores y/o referentes académicos. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN  

En referencia a la evaluación, se considera de interés abordar los procesos de desarrollo 

competencial atendiendo los aportes brindados por el documento de Progresiones de 

Aprendizajes 2022 y los sustentos teóricos que se citan a continuación. De esta manera 

se entiende el proceso de evaluación desde una mirada formativa, que incorpora 

dispositivos que alientan la retroalimentación con instancias de autoevaluación, 

coevaluación y heteroevaluación, consideradas como prácticas sistemáticas que 

fortalecen los procesos de aprendizaje. ―Cuando hablamos de evaluación nos referimos 

a un proceso por el cual recogemos en forma sistemática información que nos sirve para 

elaborar un juicio de valor en función del cual tomamos una decisión‖ (Anijovich y 

Cappelletti, 2017, pág. 35).    

Este tipo de evaluación procura la toma de conciencia de los estudiantes sobre su propio 

proceso de aprendizaje, promoviendo su responsabilidad en él, a la vez que desarrolla 

procesos metacognitivos al respecto. 

El sentido de la evaluación reconoce las estrategias de enseñanza y los procesos de 

aprendizaje que se espera desarrollen los estudiantes. De esta manera si bien, el 

diagnóstico, la verificación, la devolución y la certificación son algunas de las funciones 

que puede presentar la evaluación, se destaca entre ellas la función pedagógica que 

procura la mejora de los aprendizajes -de estudiantes y docentes- y en ese sentido que la 

evaluación deviene en evaluación para el aprendizaje, al decir de Anijovich ―…en su 

función pedagógica, la evaluación es formativa dado que aporta información útil para 

reorientar la enseñanza (en caso de ser necesario)‖ (Anijovich y Cappelletti, 2017, pág. 

12). 

Evaluar por competencias implica transformar la práctica educativa. Esta debe 

trascender la internalización  de los contenidos conceptuales de la esfera cognitiva. La 

competencia se va desarrollando al entrar en contacto con la propia tarea, proyecto o 

creación y su evaluación deberá entenderse como un acompañamiento a este proceso de 

aprendizaje, que lleva al estudiante a atravesar diversos contextos y situaciones. La 

competencia no puede ser observada directamente en toda su complejidad, pero puede 

ser inferida del desempeño. Esto requiere pensar acerca de los tipos de actuaciones que 

permitirán reunir evidencia. (Tobón, 2004).  

 

 

Para esta unidad curricular se sugiere: 
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Descripción  

Considerando el diseño del Bachillerato Técnico Profesional (BTP) Plan 2022 de la DGETP, se 

integra un espacio educativo denominado Laboratorio de Tecnologías UTULAB que ofrece a 

las comunidades educativas, un lugar y un tiempo para la experimentación creativa con 

tecnologías analógicas y digitales, promoviendo el desarrollo de proyectos y prácticas 

educativas desde el aprender haciendo. En esta primera instancia, este espacio será 

implementado en el BTP pudiendo ser extensivo a otras propuestas de la educación media 

superior de la DGETP.   
 
Los Laboratorios de Tecnologías UTULAB son espacios abiertos donde estudiantes pueden 

compartir sus ideas, buscar respuestas a preguntas, y aprender a partir de los aciertos, 

desaciertos e iteraciones, siempre apoyados en lo interdisciplinar y lo transdisciplinar de la 

práctica docente. Por las características de las tecnologías analógicas y digitales, así como del 

equipamiento general y los materiales disponibles, es posible idear, maquetar, prototipar, 

probar, ensayar, iterar y construir de forma colaborativa y experimental en el marco de 

proyectos educativos. En estos procesos se ponen en juego la imaginación, la creatividad, el 

conocimiento, el pensamiento crítico, la comunicación, la participación y el trabajo colaborativo 

hacia el desarrollo de proyectos que resulten significativos para la comunidad educativa. 
 
La conformación de este espacio UTULAB se sustenta entre otros aspectos, en lo establecido en 

el Marco Curricular Nacional 2022 (MCN), el cual define las competencias generales 

consideradas en el Perfil de egreso de la educación obligatoria según dicho documento. En este 

sentido, como lo establece el Plan de Estudios de la BTP 2022, estos espacios aportan al 

desarrollo de las competencias generales, destacando como principales, al pensamiento 

computacional y creativo que forman parte del Dominio Pensamiento y Comunicación y  la 

competencia en ―Iniciativa y orientación a la acción‖ que  integra el Dominio Relacionamiento 

y Acción.  
 
Es necesario explicitar que, si bien los espacios tecnológicos educativos UTULAB 

principalmente aportarán al desarrollo de las tres competencias descritas, contribuirán además, 
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en trabajar con las competencias de pensamiento crítico, pensamiento científico y de forma 

transversal la competencia metacognitiva.  
 
Específicamente, los espacios educativos tecnológicos adquieren la mirada UTU a través del 

desarrollo de Proyectos Técnicos Profesionales y Tecnológicos, integrando las diversas 

metodologías descritas en el Plan BTP en la que se destaca, para este espacio, el pensamiento de 

diseño como proceso que transversaliza las diversas formaciones. El aspecto físico son espacios 

con maquinaria digital de pequeño porte que se complementa con maquinaria analógica 

existente y/o nueva para la experimentación concreta con materiales, para el maquetado y 

prototipado de productos y servicios. La metodología habilita el trabajo en  formatos que 

propician el intercambio de ideas, reflexiones y conclusiones hacia procesos de enseñanza y 

aprendizaje colaborativos aplicados a las especificidades de la orientación del  BTP. Teniendo 

en cuenta este enfoque, el Laboratorio de Tecnologías UTULAB es un espacio propicio para la 

implementación de prácticas educativas orientadas a la innovación.  
 

Objetivo general 
 

● Contribuir a la concreción de proyectos técnico-profesionales y tecnológicos a través de 

la experimentación con tecnologías analógicas y digitales. 

 

Objetivos específicos 

 
● Conformar ámbitos educativos tecnológicos con una mirada de espacio extendido donde 

participan otras Unidades Curriculares desde lo interdisciplinar. 

● Potenciar a través de la metodología y los desafíos planteados, la generación de un 

espacio propicio para el trabajo autónomo y colaborativo de los estudiantes. 

● Habilitar la experimentación creativa de los estudiantes a través de la integración de 

metodologías y la utilización de maquinarias y herramientas analógicas y digitales. 

● Dominar y aplicar  técnicas digitales, progresando este conocimiento, desde el 

reconocimiento y uso, hasta el desarrollo de diferentes tipos de proyectos en variados 

contextos; logrando materializar el diseño con fabricación digital, a través de 

metodologías analíticas, creativas y colaborativas. 

 

Aspectos metodológicos 

 
El BTP Plan 2022 define los aspectos metodológicos de la propuesta educativa, donde se 

establecen los diferentes métodos que se sugieren a los docentes. Se destaca en ese sentido, el 

estudio de casos, la resolución de problemas, el aprendizaje basado en problemas, aprendizaje 

cooperativo.  
 
Particularmente, los Laboratorios de Tecnologías UTULAB proponen para su desarrollo la 

metodología del Pensamiento de Diseño, la cual tiene entre sus principios fundamentales: la 

centralidad del estudiante y su entorno. Las metodologías de Pensamiento de Diseño se basan en 

procesos colaborativos que involucran el pensamiento crítico, científico y creativo, y están 

orientados a la reflexión-acción. A través de estas, se contribuye al análisis e identificación de 

problemas y su pertinencia, se pone en juego el conocimiento, la técnica, la experimentación y 

la creatividad hacia la generación de diversas soluciones posibles. Se maquetan y prototipan las 

ideas para su testeo y validación, y se desarrollan habilidades de comunicación. De esta manera, 

se despliegan procesos de divergencia, de convergencia y de síntesis.  
 
Según el Proyecto ABT, desarrollado en la DGETP-UTU para Educación Media, el 

Pensamiento de Diseño puede organizarse en tres etapas: E1. Explorar y comprender, E2. 

Definir el problema, E3. Crear y Probar. 
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Se entiende así al Pensamiento de Diseño como agente  profesionalizador, capaz de promover 

una ―cultura innovadora‖ y contribuir al desarrollo de las comunidades educativas. 
 

Gestión del Espacio 
En este espacio se le dará prioridad a las actividades coordinadas con los talleres propios de la 

orientación (Automotriz, Bienestar y Salud, Construcción, Gastronomía y Estética Personal) 

donde se trabajará en torno a uno o varios  proyectos. De esta forma, el estudiante adquiere el 

conocimiento trabajando activamente en un tema que le resulta de interés y que está relacionado 

directamente con el mundo real. En el desarrollo de sus proyectos, el estudiante busca resolver 

un problema real o responder a una pregunta desafiante.  
 
El Espacio será organizado por el Centro Educativo que tendrá que prever y contar con los 

recursos humanos y técnicos necesarios para su desarrollo.  Especialmente en primer y segundo 

año,  el docente de la UC del Espacio Técnico profesional planificará las actividades a 

desarrollar en UTULAB teniendo dentro de la carga horaria destinada para dicha unidad, hasta 2 

horas semanales, las cuales serán organizadas de acuerdo a las particularidades de cada 

proyecto. El docente de Taller deberá coordinar con el asistente del centro, previamente las 

actividades, a fin de contar con los insumos y equipamientos necesarios.  
 
Se funcionará teniendo en cuenta el siguiente esquema:  
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Se propone que el abordaje del UTULAB se desarrolle de la siguiente manera:   

 

En los programas de las UC de Taller se establecerán las recomendaciones para cada una de las 

orientaciones teniendo en cuenta las características de cada una. Este espacio contará con una 

―Bitácora‖  del estudiante donde se registren las actividades que se realicen y el grado de 

cumplimiento por parte de los docentes involucrados a fin de ser contemplados en la evaluación 

de los estudiantes.  

 

A continuación se propone una guía para el desarrollo de contenidos y competencias 

involucradas. 
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BTP · UTULAB: COMPETENCIAS, OBJETIVOS, CONTENIDOS Y 

METODOLOGÍA POR AÑO 

A

Ñ

O 

COMPETENCI

AS 

GENERALES 

DEL MCN 

 

OBJETIVOS 

 

CONTENIDOS 

 

METODOLOGÍA  

 

META DE 

APRENDIZAJE  

1

e

r 

 

a

ñ

o 

-Pensamiento 

creativo. 

-Pensamiento 

computacional. 

-Pensamiento 

crítico. 

 

Explorar 

problemas y 

bocetado de 

ideas. 

 

Reconocer las 

tecnologías 

involucradas 

y disponibles. 

De acuerdo a los 

contenidos de  la UC 

―Taller y sus 

tecnologías,‖ el 

asistente coordina 

con el/los docente/s 

de la UC para la 

planificación y el 

trabajo conjunto, 

considerando los 

objetivos y la 

metodología 

planteados para el 

primer año del 

espacio UTULAB. 

- Herramientas 

del Pensamiento 

de Diseño 

centrado en las 

personas y el 

ambiente. 

- Técnicas de 

indagación. 

- Técnicas de 

recopilación de 

información. 

- Técnicas para la 

identificación y 

delimitación de 

una situación-

problema. 

- Técnicas para la 

creatividad e 

ideación. 

- Técnicas para el 

trabajo 

colaborativo. 

- Técnicas de 

sistematización de 

la información: 

moodboard, 

esquema visual, 

tabla de 

requisitos, 

bocetado digital 

(modelado 3D, 

software vectorial 

y pixelar, etc.), 

presentaciones, 

informes, entre 

otros. 

- Aborda una 

temática atendiendo 

a la complejidad de 

esta.  

- Indaga  y recopila 

información en 

diversas fuentes y 

recursos.  

- Analiza, selecciona 

y sintetiza  la 

información 

recopilada. 

- Identifica 

situaciones 

problemáticas 

centradas en las 

personas y su 

entorno. 

- Genera diferentes  

alternativas. 

- Comunica las ideas 

en formatos 

analógicos y 

digitales. 

- Desarrollo para el 

trabajo colaborativo. 

2

d

o 

 

a

ñ

o 

- Pensamiento 

creativo. 

- Pensamiento 

científico. 

- Pensamiento 

computacional. 

- Iniciativa y 

orientación a la 

Realizar 

anteproyectos

, 

materializació

n de ideas y 

ensayo de 

posibilidades. 

 

De acuerdo a los 

contenidos de  la UC 

―Taller y sus 

tecnologías‖ el 

asistente coordina 

con el/los docente/s 

de la UC para la 

planificación y el 

- Herramientas 

del Pensamiento 

de Diseño 

centrado en las 

personas y el 

ambiente. 

- Técnicas del 

primer año en 

- Genera alternativas 

volumétricas físicas 

y digitales. 

- Experimenta de 

forma creativa la 

materialización de 

las ideas. 

- Identifica variables 
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acción. 

 

Profundizar 

técnicas del 

primer año. 

 

identificar  

diversidad de 

alternativas a 

un mismo 

problema o 

punto de 

partida. 

 

trabajo conjunto, 

considerando los 

objetivos y la 

metodología 

planteados para el 

segundo año del 

espacio UTULAB. 

 

 

profundidad. 

- Técnicas de 

representación y 

bocetado 

volumétrico físico 

y digital 

(modelos, 

maquetas, 

modelado 3D 

digital, gama de 

software 

asociado). 

- Técnicas y 

procesos de 

experimentación 

creativa con 

materiales y 

tecnologías. 

- Técnicas de 

ponderación o 

análisis de 

requisitos. 

para la selección 

entre las propuestas 

generadas. 

3

e

r  

 

a

ñ

o 

 

 

 

 

 

- Pensamiento 

crítico. 

- Pensamiento 

científico. 

- Pensamiento 

creativo. 

- Pensamiento 

computacional. 

- Iniciativa y 

orientación a la 

acción. 

 

-Conocer y 

manejar 

herramientas 

y software de 

fabricación 

digital para el 

prototipado 

de soluciones 

adecuadas a 

las 

problemáticas 

abordadas. 

 

-Aplicar 

técnicas para 

la validación 

de un 

prototipo en 

relación al 

problema 

abordado. 

 

 

-Elaborar un 

proyecto 

técnico 

profesional. 

 

-Profundizar 

técnicas del 

De acuerdo a los 

contenidos de  la UC 

―Taller y sus 

tecnologías‖ el 

docente UTULAB 

coordina con el/los 

docente/s de la UC 

para la planificación 

y el trabajo conjunto, 

considerando los 

contenidos de la UC 

del Taller, los 

contenidos de UC 

UTULAB y los 

objetivos y 

metodología 

planteados para el 

tercer año del espacio 

UTULAB. 

 

- Diseño y 

fabricación digital 

(Requisitos de 

diseño, centralidad 

en las personas y el 

ambiente). 

- Prototipado y 

validación. 

-Prototipado en 

fabricación digital -

- Técnicas del 

primer y segundo 

año en 

profundidad. 

- Herramientas 

del Pensamiento 

de Diseño 

centrado en las 

personas y el 

ambiente. 

- Técnicas para 

procesos 

colaborativos 

orientados a la 

innovación. 

- Técnicas de 

prototipado y 

validación. 

- Técnicas de 

prototipado 

digital. 

- Técnicas de 

post-producción 

de prototipos. 

- Aborda los 

procesos 

proyectuales con 

solvencia técnica e 

involucramiento 

crítico y creativo. 
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primer y 

segundo año. 

 

Tipos y modelos de 

impresoras 3D. -

Desempaque. 

-Puesta en 

funcionamiento y 

ajustes iniciales del 

equipamiento.  

-Tipos de 

Impresiones, 

materiales y 

configuraciones o 

ajustes para un mejor 

mantenimiento del 

sistema, gama de 

software asociado. 

Impresión de 

modelos, gama de 

software asociado. -

Proceso de post-

producción de los 

modelos, una vez 

impresos. 
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